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1\'1 IN ISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1182/1968, de 30 de mayo, por el que se 
modifica la nota legal 1 d) del capitulo 90. 

Los Decretos cuatro mil doscientos nueve/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de diecisiete de diciembre; setecientos ochen
ta y dos/mil novecientos sesenta y seis, de treinta y uno de 
marzo, y dos mil setecientos sesenta y nueve/mil novecientos 
sesenta y siete, de dieciséis de noviembre, han ido incorporan
do al Arancel español las modificaciones que se han produ
cido de acuerdo con el Consejo de Cooperación Aduanera de 
Bruselas. 

Para adaptar nuestro Arancei a la Nomenclatura de Bru
selas se hace necesario. como complemento de aquéllos, pu
blicar un nuevo Decreto modificando la nota legal uno dl del 
capítulo noventa. 

En consecuencia, en cumplimiento de la Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Capítulo noventa. 

Notas: 

Uno. Este capítulo no comprende: 
d) Los articulas de vidrio de las partidas setenta punto 

cero siete, setenta punto once, setenta punto catorce, setenta 
punto quince, setenta punto diecisiete y setenta punto die
ciocho. 

Articulo segundo.-La precedente modificación será de apli 
cación a las mercancías que en el momento de entrada en 
Vigor del Decreto se encuentren en la peninsula e islas Ba
leares bajo cualquier régimen aduanero. siempre que por los 
Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comerc1o. 

FAUSTliNO GARCIA-MONCO y F'ERNANDEZ 

DECRETO 1183/1968, de 30 de mayo, por el que se 
suspende por tres meses la aplicación de los dere
chos arancelarios establecidos a la importación de 
un contingente de mil toneladas de cacao. 

Las disponibilidades de cacao originario de Guinea Ecua
torial son insuficientes para atender las necesidades del abas
tecimiento nacional, por lo que es imprescindible completar 
dichas disponibilidades acudiendo a la importación de cacao 
de origen extranjero. 'Dado el nivel actual de los precios del 
cacao en los mercados extranjeros, es aconsejable suspender 
teII1iPora'¡mente la aplicación de los derechos arancelarios a 
la importación de las cantidades de dicha mercancía que sean 
preCisas para cubrir las necesidades de abastecimiento, ha
ciendo uso a tal efecto de la facultad concedida al Gobierno 
en el artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Aran
celaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-A partir de la fecha de pUblicación de 
este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» se suspende 
totalmente, por tres meses, la aplicación de los derechos esta
blecidos en la partida dieciocho punto cero uno del Arancel 
de Aduanas a la importación de un contingente de mil to
neladas de cacao en grano. 

Artículo segundo.-El contingente arancelario establecido en 
el artículo· anterior, a los erectos de la suspenSión en la ap11-

cación de los derechos arancelarios, será distribuido por .1. 
Dirección General de Comercio. Exterior. 

Articulo tercero.-Las Direcciones Generales de Aduanas, 
de Comercio Exterior y de Política Arancelaria adQlj)tarán, 
en la esfera de competencia que a cada una corresp(JlJ4ie, las 
medidas necesarias para el exacto cumplimiento de lo dis
puesto en este Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a treinta de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTLNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1184/1968, de 30 de mayo, por el que 
se modifica la subpartida 28.40 A-1 y se crea una 
posición especial para los sulfatos básicos de plomo. 
quedando las dos al mismo nivel arancelario. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio de treinta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas. para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaCiones formuladas al am
paro de dicha disposición y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, 
se ha estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria, modificar la subpartida veintiocho 
punto cuarenta y uno A-uno y crear una posición especia.l 
para los sulfatos básicos de plomo. 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en 
el articulo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida Articulo Derecho Derecho 
deftnlt. translt. 

28.38 A Sulfatos. 
11 Sulfatos básicos de 

plomo .................. 20% 16 % 
12 Los demás ............ 15 % 10,5 % 

28.40 A-1 Fosfitos de plomo 
, 

20 % 16 % '''1 
Articulo segundo.-La precedente modificación será de apli

cación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la peninsula e 

Islas Baleares bajo cualqUier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a treinta de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comeroio. 

PAUSTINO GARCIA-MONCO Y' FERNAND:U:Z 

DECRETO 1185/1968, de 30 de mayo, por el que se 
modifican los derechos de ia subpartida 34.04 B JI 
se am.plia su texto arancelario 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil noveCIentos 15e

l5enta del Ministerio de Comercio de treinta de mayo, auto
riza en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y per-
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sonas interesadas, para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticlOnes que consideren conveniente en relación 
con el Arancel de Aduan!U> 

Como consecuencia de reclamaclOnes formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria. se 
ha estimado conveniente oido el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria. modificar los derechos de la sub
partida treinta y cuatro punto cero cuatro B y ampliar su texto 
arancelario. 

Partida ARTICULO 

34.04 B 

Articulo segundo.-La precedente modificación será de apli
cación incluso a'la~ mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto, se encuentran en la Península e islas 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por 
los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documento~ de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de mavfo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1186/1968, de 30 de mayo, por el que se 
suspende la bonificación arancelaria establecida por 
Decreto 2903/1967 para las posiciones 56.01 A-3. 
56.02 A-3 Y 56.04 A-3. 

El Decreto dos mil novecientos tres/mil novecientos sesenta 
1 siete, de dos de diCIembre. dictado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo veintitrés del Deereto-ley quince mil 
novecientos sesenta y siete. de veintisiete de noviembre. esta
blece, con el fin de asegurar el adecuado nivel de precios, bo
nificacione~ arancelanas a la Importación en España de de
terminadas mercancias. entre las que se encuentran las ca
rrespondientes a las posiciones arancelarias cincuenta y seis 
punto cero uno A, cincuenta y seis punto cero dos A y cin
cuenta y seis punto cero cuatro A. El articulo tercero de 
dicho Decreto, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo veintitrés del Decreto-ley quince/mil no
vecientos sesenta y siete, dispone que las bonificaciones que 
en su virtud se otorgan se mantendrán en vigor hasta que el 
Gobierno acuerde su modificación o extinción. 

Teniendo en cuenta que desde la puesta en vigor de las 
bonificaciones referidas. la evolución de nuestros mercados pro
veedores de fibras acrílicas se ha adaptado en sus precios a 
las exigencias de nuestra situación coyuntural y con el fin 
de asegurar la debida protección a la industria nacional pa
rece conveniente suprimir en su totalidad la bonificación actual
mente vigente a los derechos arancelarios que gravan la im
portaCión de fibras acrílicas en sus modalidades de floca, cable 
y peinado. 

En virtud de 10 expuesto, a propuesta del Ministro de Co
mercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en bU 

reunión del dia veintidós de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda sin etecto la bonificación aran
celaria del cuarenta por ciento, establecida por el Decreto dos 

En su virtud. y en uso de la autorlzaclém conferida en el 
articulo sexto número cuatro. de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintidós de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

I 
DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Derecho 
definitivo 

;--- ----

20 % 

Derecho 
transitorio 

15 % 

mil novecientos tres/mil novecientos sesenta y siete. para la 
importación en España de las mercancías clasificadas en las 
posiciones arancelarias cincuenta y seis punto cero uno A-tres, 
cincuenta y seis punto cero dos A-tres y cincuenta y seis pun
to cero cuatro A-treb 

Artículo segundo.-Lo procedente será de aplicaCión in
cluso a las mercancías que en el momento de entrada en vigor 
del Decreto se encuentren en la Península e islas Baleares bajo 
cualquier régimen aduanero. siempre que por los servicios de 
Aduanab no se hayan ultimado los aforos en los respectivos 
documentos de despacho a consumo 

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1187/1968, de 6 de junio. por el que se 
modifican las subpartidas arancelarias 56.01-A-3, 
56.02-A-3, 56.04-A-3 y 56.05-A-3. 

. El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampal-o 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha es
timado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria. modificar las subpartidas cincuenta y 

.' seis punto cero uno-A-tres, cincuenta y seis punto cero dos-A
tres, cincuenta y seis punto cero cuatro-A-tres y cincuenta y 
seis punto cero cinca-A-tres. 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta' del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintidós de mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 


